
Factura Electrónica CFDI Versión 4.0

Folio Interno: I40717

8ee7329d-1cf7-4902-83a6-809c51ac210cUUID:

Fecha de Emisión: 2024-08-29T14:34:03

Tipo de Comprobante: I Ingreso

No.  Certificado: 00001000000508019588

Lugar de Expedición : 52743

IMPERIO BRASILEÑO

RFC Emisor: IBR1611049U3

Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Emisor

Nombre:

Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso CFDI:

Receptor

RFC  Receptor: IFN060425C53

G03 Gastos en general.

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal 06760

ClaveProdServCantidad ClaveUnidad Descripcion ValorUnitario  Importe   

  90101500     1 E48 Consumo del día 29/08/2024 cheque 244466     482.76 482.76   

Conceptos

$77.24

Subtotal

I.V.A.

$482.76Método de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

Forma de Pago

01 Efectivo

QUINIENTOS SESENTA PESOS 00 / 100 M.N.

$560.00TotalMoneda: MXN

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

||1.1|8ee7329d-1cf7-4902-83a6-809c51ac210c|2024-08-29T14:34:04|LSO1306189R5|N8ZRf29mE7g9kGttQUxNOnZLtERAH9jNj

Ze1jF2rNLA/

+yLvaFZ7I+GDiDz2NsW3XxL2DIWXQUFx3XPSNQqyW6mXluUUKb6S/KORpmLliAfa/0lM+VC0ow/1DfztJAUwzvNu9NIThFzyR0O

+kXdzbiV7qddIxYSsRRrcKKSuq+sR3/fn3MHinGftC7myDp3wpUtgI5xw3ksFozhM2sis+dMwauPMT1w01lFLudSbPwgBd5Veb+Hi

oQSHVQd23/19yv9cOqlWPB69E3FNy44PUBTUhNCNdL9URsWvD3BX5JQ21ZUqBAm9LfsgGkqCdGYpKotW8Burh4Sv5bRQxbM

56Q==|00001000000509846663||Sello:

N8ZRf29mE7g9kGttQUxNOnZLtERAH9jNjZe1jF2rNLA/

+yLvaFZ7I+GDiDz2NsW3XxL2DIWXQUFx3XPSNQqyW6mXluUUKb6S/KORpmLliAfa/0lM+VC0ow/1DfztJAUwzvNu9NIThFzyR0O

+kXdzbiV7qddIxYSsRRrcKKSuq+sR3/fn3MHinGftC7myDp3wpUtgI5xw3ksFozhM2sis+dMwauPMT1w01lFLudSbPwgBd5Veb+Hi

oQSHVQd23/19yv9cOqlWPB69E3FNy44PUBTUhNCNdL9URsWvD3BX5JQ21ZUqBAm9LfsgGkqCdGYpKotW8Burh4Sv5bRQxbM

56Q==Sello SAT:

U3z7Id12hz+ZCxTp3p85Nlf73UeCH6iS2+ECZ8FWD4mZanH/RqERPoWI/6FfmoDpnjAw3XFiEQ+5glyfKjWjbLph36hP/YvFxxpurGgQBa8w7ltfzN8+MdLYGNSWeIdvptKRX

ZkUnZEk//7wX7+o8sr4o0mrrYrj0tUY98g0n5dI+yEqyi0XMMceOtXsy/OBX0twq9FLNoBXvzp2ESmUb7DSC+l1syVoNpCuz+r0+gEwOzDN1Qm0Js0a8euG2oJgPOHwOHb

0qvXHusGo41z0u+U5Ike6K7LrQUb90arWqnhF0hhWdIIHST/cTgrjaRdkhM9MNA/czjn6hG4fQrm3MQ==

2024-08-29T14:34:04

Fecha Timbrado: RFC Prov. Certif.:

LSO1306189R500001000000509846663

No. Certificado SAT:

Este documento es una representación impresa de un CFDI  3.3
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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